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Córdoba 24 de Mayo de 1913.—E1
Presidente A., Gerónimo G. de Rayé.
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AYUNTAMIENTOS

LUCENA
Núm. 1.628

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad de Lucena en el mes de Noviem-
bre de 1912.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas rUERA DE CÓRDOBA Pesetas
Un mes. .
Trimestre-.
Seis meses.
Un año. .

Número suelto, 	 céntimos de peseta.

Se publica todos loa dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRTIN dis
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

• 3	 Un mes. . • • . 4
•• • 8	 25 Trimestre. • . 	 11 95

16 50 Seis meses. • . . 22 50

	

. . 33 	 Un año. . 	 • . 45
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Todas las obras se ejecutarán en el tér-
mino municipal de Montoro.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento al artículo 15 de
la Instrucción, quedando abierta la infor-
mación pública durante el plazo de trein-
ta días, para que las personas 6 corpora-
ciones interesadas puedan hacer /as !re-
clamaciones oportuas.

Córdoba 24 de Mayo de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea,

SECRETARIA 	 Sesión ordinario supletoria del día 6
DE LA Presidente, el señor Alcalde don An-

PROVINCIA DE CORDOBA 	 Circular núm. 1.795 	 tonio del Pino é Hidalgo.
Dada cuenta de las solicitudes dirigi- 	 Se aprobó el acta de la anterior y se

Sección de Obras públicas 	 das ä esta Junta provincial por los Pi esi- adoptaron los acuerdos siguientes:
Aguas 	 dentes de las municipales de Pozoblanco I 	 1.0 Quedó enterada la Corporación

y Priego, en pretensión de que se autori- de la correspondencia oficial y notas de
Núm. 1.796 	 zase á las respectivas Juntas municipales a

•

 sistencia médica de la precedente serna-Don Fidel Gurrea Olmos, Gobernador civil de para 'designar nuevos locales en sustitu- m, y de los partes del estado de los ser-
esta provincia. 	 ción de los que se habían inutilizado y v

•

 icios y buen comportamiento del per-
Hago saber: que don Manuel Garijo con destino á la instalación de colegios sonal en la segunda quincena del pasadoisasa solicita la concesión de un aprove- electorales en la sección l. del distrito 	 mes,

charniento de aguas derivado del río Gua- municipal 1.° de Pozoblanco, y en la sec- 	 2.° Quedó enterado asimismo de ha-
dalquivir al sitio nombrado (Huerta de ción 	 del distrito 2.° de Priego; 	 berse recaudado durante dicha quincena:
Don Jacinto}, término de Montoro, con La Junta provincial, en sesión celebra- 434 pesetas por el arbitrio sobre degüe-destino á la refrigeración de los conden- da el día 22 de los corrientes, acordó lbo de reses en el matadero; 289 con 45sadores de gas del motor de una fäbrica por unanimidad conceder á las Juntas por el de puestos públicos en la Plaza de
de extracción de aceite de orujo de su municipales de referencia las autorizacio 	 Abastos; 87 pesetas por ocupación de laPropiedad, volviendo al río la totalidad nes que solicitan, en consideración á los Pescadería y 100 idem con 50 céntimose las aguas derivadas proximo al punto fundados motivos que las originan, 	 por_Ja de la Carnicería; y durante todo
de toma. 	 Lo que en cumplimi . nto de lo preve- el mes de Octubre anterior: 98 pesetasSe solicitan 3,33 litros continuos de nido en el párrafo 2.° del artículo 22 de po- arbitrio sobre degüello de cerdos;
'gua por segundo. 	 la vigente ley Electoral, se pub l ica por 246 idem por el de pesos y medidas de

No se pide imposición de servidumbre medio de este BOLETIN OFICIAL ä los fines usn voluntario; 362 por derechos de en-laguna, 	 correspondientes. 	 , terrarnientos en el Cementerio; 22 pese-
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tas por guías para caballerías, y 1 idem
por expedición de certificaciones.

3.° Se aprobó el estado de ingresos
y gastos de personal en la Administra-
ción de consumos y arbitrios durante e/
mes de Octubre último, ascendentes los
primeros á 28.875 pesetas 82 céntimos y
los gastos á 4.848 con 13 céntimos, acor-
dándose que el importe de estos se con-
sidere como minoración de ingresos pro.
porcionalmente á la cuantía que los mis-
mos ofrecen por los tres conceptos que-
los constituyen.

4.0 Se aprobaron los gastos de la cár-
cel del partido en el propio mes, ascen-
dentes á 217 pesetas 50 céntimos, y una
factura de 7 con 50 por medicinas para
el Establecimiento durante el mismo.

5.° Se aprobó igualmente otra factu-
ra de las medicinas invertidas en el ser-
vicio de la asistencia domiciliaria de en-
fermos pobres en repetido Octubre, im-
portante la suma de 332 pesetas.

6.'3  Se aprobaron asimismo los si-
guientes gastos: 1.290 pesetas 53 cénti-
mos por jornales devengados por la guar-
dia municipal, ordenanzas del Ayunta-
miento y otros dependientes subalternos
del mismo en el mes anterior; 59 con 12
por los abonados á los matarifes en igual
periodo; 31 pesetas por los de limpieza
diaria de las oficinas m unicipales; 53 con
60 y 12 con 70, respectivamente, por
efectos timbrados para la Secretaría y
Contaduría en el mismo mes; 30 pesetas
85 céntimos por impresos servidos por
el tipógrafo señor Tenllado; 5 con 75 por
papel de barba, también para la Secreta-
ria; 4 pesetas por tinta y un li bro-regis-
tro de salida de correspondencia oficial
para la misma dependencia; 16 pesetas
por una lata de petróleo para el alum-

DELAP ROV1 N CIA DE CORD0131;
41adirereilexamodeiveseli~ceil

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignoraucia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

?Iiiiiiieitiiiii~miti~nieksgweszanageweäämni~r. 	 amommommerteemegammliegmej

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 28 Mayo 1913).

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial del Censo electoral 	 de den Rafael Díaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número su-

DE CÓRDOBA' ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 4

Presidente, el primer Teniente Alcal-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrix, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

A DVERTENCIA.- - Coniorme con la condición4•' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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por

ficiente de señores Concejales.

el de puestos públicos en la plaza de
abastos; 82 pe setas por oc upación de  la
carnicería y 80 pesetas por la de la pes-
cadería.

3.° Se aprobaron á los efectos de su
pago y formalización los siguientes gas-
tos: 147 125 pesetas por roso y limpieza
en los cuadros y avenidas del cementerio 1
público; 117'50 y 105'75, respectivamen-
te, por jornales y cal invertidos en el
blanqueo del mismo; 9 pesetas por velas
de esperma para la capilla de repetido
cementerio, y 6'50 pesetas por arreglo de

constase su sentimiento en acta; que se una tarima y por cuatro braceros de la-
transmitiera así ä los Excmos. Sres. Pre- tón para las oficinas municipales.
sidente interino del Consejo, Ministro de 	 4.° Por último, se hizo constar en ac- •

la Gobernación y Diputado á Cortes por ta la complasencia del Ayuntamiento por
este distrito, y suspender la sesión por los telegramas recibidos de los centros
espacio de quince minutos, en señal de : superiores contestando á los de sentido
duelo, como así se verificó, 	 pésame y enérgica protesta que hubieran

2.° Quedó enterada la Corporación de elevárseles con motivo del asesinato
de la correspondencia oficial y de las no- del Presidente del Consejo de Ministros,
tas de asistencia domiciliaria ä enfermos g Excmo. Sr. D. José Canalejas y Mendez.
pobres, correspondientes ä la semana 61• Sesión ordinaria del día 25 	 .
tima. Presidente, el primer Teniente Alcalde

3.° Se aprobó el extracto de los acuer-
• don Rafael Díaz Ramírez.

dos adoptados poi el Excmo. Ayunta- ; 	No tuvo efecto por falta de número su-
miento en el mes de Octubre anterior, .

;
disponiéndose su publicación en el BOLE .• 1

TIN OFICIAL de la provincia, según está
prevenido. 	 I,

4.0 Quedaron aprobadas del propio i tonio del Pino é Hidalgo.
modo la cuenta de suministros á fuerzas I 	 Se aprobó el acta de la anterior y se
del Ejército y Guardia civil en el citado i adoptaron los acuerdos siguientes:
mes de Octubre, ascendente á la Suma de ! 	 1.0 Quedó enterado el Ayuntamien-

i to de un oficio del Ilmo. Sr. Gobernadorf
t - civil de la provincia, autorizándole ex-

1 
presamente para la cobranza durante el

! año venidero de los arbitrios extraordi-
z narios impuestos por el mismo y por la
i; Junta municipal sobre artículos de co-

mer, beber y arder, segan tarifa aproba-
!
E da por ambos organismos, disponiendo
i que la exacción de ellos se verifique por
. los mismos funcionarios que tengan ä su1

cargo la recaudación de consumos, con-

brado de la aldea de Jauja; 9 pesetas por
tres frascos de suero antidiftérico para la
asistencia domiciliaria de enfermos po-
bres, y 45 con 50 céntimos por los gas-
tos de un viaje á la capital del apoderado
del Ayuntamiento señor Hofmeyer para
ingresar fondos en la Hacienda y en la
Diputación provincial.

7.° Se aprobó del propio modo el es-
tado de distribución de fondos para el
presente mes de Noviembre, hasta en
cantidad total de 46.750 pesetas, dispo-
niéndose su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
8.° A virtud de solicitud verbal de

doña Luisa Jiménez Viso, se le concedió
la propie -;ad de una bovedilla en el ce-
menterio público, previo pago de su im-
porte y con sujeción ä las prescripciones
del Reglamento.

9 •° Se aprobó, por último, el escrito
recurso de alzada que, á virtud de acuer-
do en la sesión anterior, se eleva por la
presidencia al Ilmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de la provincia contra resolución
del señor Administrador de Propiedades
é Impuestos de la misma, revocatoria del
acuerdo municipal de 15 de Marzo de
1911 relativo ä aforos de especies de
consumos.

Sesión ordinaria-del día 11
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino Hidalgo.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 13
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
Se aprob6 el acta de la anterior y se

Adoptaron los siguientes acuerdos:
1.° Dada cuenta oficial del asesinato

,del Excmo. Sr. Presidente del Consejo
de Ministros don José Canalejas y Mén-
dez, ocurrido ayer mañana en Madrid,
el Ayuntamiento, protestando unánime-
mente de tan execrable hecho, acordó

6.° Por último, con vista de dos ins- forme al artículo 221 del Reglamento del
tancias presentadas por don Domingo ramo.
Arroyo Jiménez y don Juan de Dios Pino 2.° Quedó enterado asimismo de la

Corpas, se les concedieron ä cada uno de correspondencia oficial y de las notas de
ellos tres metros superficiales de terreno asistencia médica de la precedente se-
en el cementerio público para edificar mana.
panteones familiares, admitiéndole como 3.° Por la rebeldía de don Alejandro
parte de pago de su precio lo satisfecho Escudero Zamorano, dueño de la casa-
por la propiedad de las bovedillas ocupa- portal Plaza del Conde de Prado Caste-
das respectivamente por don Pedro Arro- llano, núm. 3, denunciada como ruinosa,
yo Valverde y don Vicente del Pino Pe- se autorizó ä la presidencia para librar
draza, y á condición de que los panteo- contra imprevistos los gastos de demolí-
nes proyectados se sujeten en un todo á ción de dicho edificio, sin perjuicio del
las prescripciones del Reglamento. 	 reintegro debido que habrá de exigirse ä

repetido dueño, 6 hacerse efectiva en
otro caso con el producto en venta de
los materiales y solar resultantes del de-

Sesión ordinaria del día 18
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidaldo.
No tuvo efecto por falta de número su- rribo.

ficiente de señores Concejales. 	 4.0 Se reeligieron para el mes próxi-

Sesión ordinario-supletoria del día 20
mo las comisiones inspectoras de la Plaza

Presidente, el señor Alcalde don An-
de Abastos y del Matadero público, con-

tonio del Pino é Hidalgo.
cediéndoles un voto expresivo de gracias

Se aprobó el acta de la anterior y se
ä los señores Concejales que las forman.

adoptaron los acuerdos siguientes:
5 •0 Se autorizó, por último, el pago

1. 0 Quedó enterada la Corporación
de 25 pesetas, con cargo ä imprevistos, ä

I favor de don Miguel Estéban Alonso,
de la correspondencia oficial y notas de
asistencia médica de la precedente serna-

agente en Madrid, por una reseña dupli-
cada que ofrece de 25 títulos de la deu-

cios y buen comportamiento del personal
na y de los partes del estado de los sarvi- da perpétua al 4 por 100 interior emiti-

das ä favor de este Excmo. Ayuntamien-

2.° Quedó enterada asimismo de ha-
en la primera quincena del presente mes. to, en concepto de propios; dándose por

terminada la sesión.
berse recaudado durante dicha quincena
265'02 pesetas por el arbitrio sobre de-

Lucena 6 de Diciembre de 1912.-E1
Secretario, José Alvarez.

güeilo de reses en el matadero; 254 125 El precedente extracto de acuerdos

los residentes, en las horas hábiles de ofi-
cina, y hacer por escrito cuantas reclama.
ciones ú observaciones consideren opor-
tunas.

Montoro 27 de Mayo de 1913.-Mar-
tín Molina.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. z.8ol

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que después de examina-
das por el señor Regidor Síndico y fija-
das por el Ayuntamienro en sesión del
día 7 del corriente, las cuentas municipa-
les correspondientes al ejercicio de 1912,
quedan expuestas al público en esta Se-
cretaría municipal, durante el plazo de
quince días hábiles, que empezarán á con-
tar desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, al objeto de que puedan
ser examinadas por los vecinos y aduz-
can las reclamaciones que crean conve-
nientes.

Cañete de las Torres 24 de Mayo de
1913.-Antonio Caracuel.

VILL ARALTO
Núm. 1.802

Don Manuel Sánchez Valverde, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.
Hago saber: que hallándose termina-

das las cuentas municipales de ordena-
ción y depositaría, correspondientes al
ejercicio de 1912, previo dictamen del
señor Regidor Síndico, quedan expuestas
al público por término de quince días, 5
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL,

con el fin de que puedan ser examinadas
y producirse las reclamaciones que crean
pertinentes.

Villaralto 27 de Mayo de 1913.-Ma-
nuel Sánchez.

CABRA
Núm. 1.785

Año de 1913.-Mes de Mayo
Presupuesto de gastos

Distribución de los fondos para satis-
facer las obligaciones del mes de Mayo
actual, formada contorme ä lo que sobre
el particular previenen las disposiciones
vigentes: •

Capitulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.673'66 pesetas.

Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 1.293'05.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
2.479'32 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 289'37.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.353'81
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 1.501'67
pesetas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 584'17.

Capítulo 9.°-Cargas, 11.321 1 90 pe-
setas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
trucción, 166'67 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 66667 p e
-setas.

Capítulo 12.-Resultas, 00 ( 00 pesetas.
Total, 22.330'29 pesetas.
Cabra 3 de Mayo de 1913.-E1 Alcal-

de Ordenador de pagos, José de Silva.
(rubricado).

En sesión de hoy se aprobó la presen-
te distribución de fondos. Cabra 3 de Ma-
yo de 1913.-E1 Secretario, Antonio Pa-
ris Garrido.

Es copia.--Antonio Paris Garrido.-
V.° B.°: El Alcalde, Pablo Morales.

..n••n

Sesión ordinario-supletoria del día 27
Presidente, el señor Alcalde don An-

•

340 1 59 pesetas, y otra adicional ä la de
Septiembre último, ascendente á au vez ä
la de 7'80, disponiéndose que se interese
del ramo de Guerra el debido reintegro
de expresada suma con arreglo ä Instruc-
ción.

5.° Se aprobó el balance de contabi-
lidad hasta 31 de Octubre anterior, y que
ofrece una existencia de 56.339'52 pese-
tas, disponiéndose también su publicación
en el periódico oficial de la provincia.

fué aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad en su sesión ordi-

•nario-supletoria de la tarde de hoy.
Lucena 18 de Diciembre de 1912.-E1

Alcalde, Antonio del Pino.-E1 Secreta-
rio, José Alvares.

CARCABUEY
Núm. 1.798

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que todos los mozos que
en el próximo año necesiten justificar la
ausencia en ignorado paradero por ms

de diez años de sus padres 6 hermanos,
para el goce de sus excepciones, solicita-
rán de este Ayuntamiento la instrucción
del oportuno expediente, en evitación de
los perjuicios que de otro modo pudieran
causárseles.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados.

Carcabuey 21 de Mayo de 1913,-R.
Benítez.

Núm. 1.800
	

1

Hago saber: que fijadas por este Ayun-
tamiento las cuentas de ordenación y de
caudales del presupuesto municipal de
1912, quedan expuestas al público p,or
quince días, á contar desde el siguiente
al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo podrán ser examinadas y se
admitirán las reclamaciones que contra
las mismas se presenten.

Carcabuey 26 de Mayo de 1913.-R.
Benítez.

MONTORO
	

e

Núm. 1.799

Fijadas por este Ayuntamiento en se-
sión de 26 del mes que rige las cuentas de
ordenación y de caudales correspondien-
tes al ejercicio del presupuesto de 1911,
desde hoy quedan de manifiesto por
quince días en la Secretaría municipal,
durante los cuales podrán examinarse por

1 Pror
2 Mon
3 Irrip
4 Ben
5 Inst
6 Corr
7 Extr
8 Res
9 Recu

10 Rein
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A3runtamiento de Cabra

AÑO DE 1913. 	 Núm. 1786

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 3 E de Marzo de 1913:

Presupuesto
autorizado Operaciones

DIFERENCIAS

y rectificaciones. realizadas. En más. En menos.
- -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

29 DE MAYO DE 1913 	 3

21.118 77

3.296 82

24.415 59-

JUZGADOS

RUTE

Núm. 1.713

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
• as las autoridades, así civiles como mili-
tares y agentes de la policía judicial, se
proceda á la busca y ocupación de una
turra rucia, de cuatro años, de un me-
ro ocho centímetros de alzada, con el
rollo de la Compañía El Fénix Agrícola
ti la nalga izquierda, y de una cuerda de

cliamo, de la propiedad del vecino de
"majar, Antonio Martínez Fernández,
hurtadas de una choza inmediata al do-
micilio de aquél, sito en el partido del
Remolino, del término de dicha villa, en
b oche del día ocho del corriente mes,
caso de ser habidas se pongan á dispo-

lición de este Juzgado, con la persona 6
ersonas en cuyo poder se encuentren si
O acreditan su legitima adquisición.
Dado en Rute á trece de Mayo de mil

Isvecientos trece.--José Eguilas.-El
cretario judicial, Carlos Englieri.

LA RAMBLA
Núm. 1.723

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-

cidin de este partido.

Por la presente ruego y encargo á to-
18 las autoridades de la Nación se sirvan

disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias pa-
ra la busca de un mulo castaño oscuro,
de siete años, castrado, de 1'50 metros
de alzada y herrado en la nalga derecha
con el de la Compañía El Fénix Agríco-
la, propio de Manuel Manes Delgado,
vecino de Santaella, hurtado en la ma-
drugada del día doce del actual del sitio
nombrado el Cuadrejón, de aquel térmi-
no, y caso de ser habido lo remitan á
disposición de este Juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encontrare si no
acreditaren en el acto su legítima adqui-
sición.

Dada en La Rambla y dieciseis de Ma-
yo de mil novecientos trece.-Antonio
Martínez Jordán. --El Secretario, Antonio
López del Moral.

CÓRDOBA
Núm. 1.759

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por muerte de
Pedro Ruiz Mora/, que fué arrollado por
el tren el día tres de Abril último, en el
kilómetro 436-400 de la línea de Ma-
drid, ha mandado se cite por medio de la
presente, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ä la esposa de
dicho individuo llamada Carmen Torres
Pérez, vecina de Baena, en donde se dice

38 38

38 38

2.016.939 46

3

habita con dos hijos, y cuyo actual para.
dero se ignora, á fin de que dentro del
término de.diez días comparezca ante es-
te Juzgado, situado en la calle G6ngora,
sin númer,s , para recibirle declaración y
ofrecerle el sumario; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el per.
juicio á que haya lugar.

Córdoba ä diecinueve de Mayo de mil
novecientos trece.-El Secretario, Teo-
dorniro Fernández.

• ...CABRA
• Núm. 1.769

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que Dios
guarde) exhorto y requiero í todas las
autoridades é individuos de la policía ju-
dicial, y en el mío les ruego y encargo
procedan á la busca y ocupación de la
caballería que al final ,se reseña, la cual
fué hurtada el día trece del actual del
partido denominado la Esperanza, de es-
te término, al vecino de esta ciudad Juan
Miguel Palomino Delgado, y caso de que
fuere habida será puesta á disposición de
este Juzgado; procediendo así mismo á la
averiguación, busca y captura de un su-
jeto desconocido y que viste ropa oscu-
ra, presunto autor del hurto de dicho se-
moviente, poniéndolo, caso de ser habi-
do, á disposición de este Juzgado, en la
cárcel del partido.

Dado en Cabra ä dieciocho de Mayo
de mil novecientos trece.-Juan Bautista
Bello. -.--.EL Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía.

Señas de la caballería
Una yegua raza española, alzada 1'51

metros, de pelo torda mosqueada, luna-
res negros en la región lumbar más pro-
nunciados en el lado izquierdo, hierro

confuso en la nalga derecha y en la iz-

quierda el de la Sociedad Agrícola Espa-
ñola O 5, y con montura forma la Ruya.

POZOBLANCO
Núm. 1.716

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á José
Heredia Flores, de unos cuarenta años,
grueso, bien vestido y de estatura regu-
lar, cuyo paradero se ignora, para que
dentro del término de cinco días, si-
guientes al de su inserción en la Gaceta
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezca ante este Juzgado
ä responder de los cargos que le resultan
en sumario que instruyo por hurto de
una yegua negra, blancos del aparejo, de
dieciseis años y el hierro de la Compañía
El Fénix Agrícola, propiedad del vecino
de Villanueva de Córdoba Bartolomé Mo-
hedano Sánchez, ocurrido la noche del
veinticuatro al veinticinco de Octubre de
mil novecientos diez; bajo apercibimien-
to de que si no comparece le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las au-
i toridades y encargo ä los agentes de la
t

policía judicial, procedan á la busca de
1 dicho sujeto, poniéndolo, de ser habido,

ä disposición de este Juzgado, en la pri-
sión de esta villa.

Dado en Pozoblanco á once de Mayo
de mil novecientos trece.--Santiago Apa-
ricio.-El Secretario judicial, Tulio Pe-
llitero.

AGUILAR
Núm. 1.763

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BoLETna OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades así civiles como mili-

/ tares é individuos que componen la poli-
cía judicial, procedan á la busca y ocupa-
ción de la mula cuyas señas se dirán, pro-
pia de don Manuel Jurado Lozano, la cual
fué hurtada el dieciseis del actual de la
casilla del Liebro, de este término, y caso
de ser habida sea puesta ä disposición de
este Juzgado con poseedores ilegítimos,
por tenerlo así acordado en sumario por
hurto de caballerías.

Dada en Aguilar ä diecinueve de Ma-
yo de mil novecientos trece.-Eduardo
Iglesias.-El Secretario, Joaquín de He-
redia y Crespo.

Señas de la mula
Seis años, pelo roja parda, bragada

clara, poca cola, jamón derecho pelado.
POSADAS
Núm. 1.793

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por virtud de la presente, que se in-

sertará en la Gaceta de Madrid y BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades y po-
licía judicial, la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan, hurta-

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas . 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros . 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	

Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
111 Imprevistos. 	

Resultas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

2 . 109 20
2.170 15
3 . 164 57
2.17934
2.215 12

506 90

8.273 51
499 98

46.595 43

63.598 98

3.561 38
950.402 34

' 1.175.305 63

_
2.239.463 76

42.668 83
21.340 65
49.853 88
10.377 86
28.584 23
22.596 39
26.042 68

1.824.371 73
3.221 98
8.000

2.038.058 23

-

759 38

6.215 36

8.453 48
38 38

8.948 99

24.415 59

45.836 05

57.383 62

3.561 38
941.948 86

1.163.356 64

2.215.086 55

41.559 63
19.170 50
46.689 31
8.198 52

26.369 11
22.089 49
26.042 68

1.816.098 22
2.722
8.000

Cabra 31 de Marzo de 1913.-E1 Contador interino, R. Gómez.
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medio del presente, que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba:

Juan de Mata Fernández, domiciliado
en Córdoba.

Salvador Acosta Heredia, domicilido
en Montilla.

Comparecerán, dentro del! término de
diez días, ante este Juzgado, para reci-
birles declaración; bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el

perjuicio ä que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades así civiles corno mi-
litares y agentes de la policía 'judiciár,-
procedan por cuantos medios estén á su
alcance á llevar ä afecto la citación que
se interesa.

Dado en Almodóvar del Campo á vein-
tiuno de Mayo de mil novecientos trece.
-José Baos.-P. S. S., José Angel Gó-
mez.

Depositaría de fondos municipales de Cabra
Provincia de Córdoba

Primor trirrkeistra clip 2923 Núm. 1.786

CUENTA del primer trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pasetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 38 38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 24.377 21

CARGO 	 24.415 59

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 21.118 77

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 3.296 82.

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

das del cortijo la Corregidora, término
de Hornachuelos, el día veintinueve de
Marzo último á don Bartolomé Martínez
Fernández, de estos vecinos, y caso de
ser habidas sean puestas á disposición de
este Juzgado, con sus tenedores, si no
acreditan su legítima adquisición; puc
así lo tengo acordado en el sumario que
instruyo por tal motivo.

Dada en Posadas ä veintitres de Mayo
de mil novecientos trece.-Manuel Here-
dia.-El Secretario, P. -15., Rafael Fabre.

Señas
Una rucha de dos años, rucia, careta
Otra idern de tres años, rucia oscura

careta.
Otra idem de dos años, rucia oscura.
Las tres con el hierro B. M., y en la

cadera i7quierda el de El Fénix Agríco-
la, V. 10.

Y otra rucha de dos años, rucia oscu-
ra, pequeña, bien formada y sin hierro.

CASTRO DEL RIO
Núm.r.767

Don Andrés Aranda y Moreno, Juez municipal
de esta villa en fnnciones de instrucción del
partido por usar de licencia el propietario.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación, hago saber: que la noche
del trece del actual robaron del cortijo
Molinillo, término de Espejo, catorce 6
dieciseis gallinas é igual número aproxi-
mado de pollos de diferentes plumas,
propios de don Francisco Córdoba Agui-
lera, de aquella vecindad.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas didgencias en bus-
ca de expresadas aves, las que caso de
habidas pondrán á disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Río ä veinte de
Mayo de mil novecientos trece.-Andrés
Aranda.- Por mandado de su señoría,
P. E. del Secretario, Manuel Jiménez.

ECIJA
Núm. 1.725

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha dictada por el señor Juez
de instrucción de este partido en sumario
por estafa á la Compañía de Ferro-carri-
les Andaluces, se cita por la presente cé-
dula al inculpado en dicha causa Isidoro
Hidalgo Espinosa, vecino de Córdoba, en
el Campo de la Verdad, para que en el
término de diez días, á contar desde que
la presente aparezca inserta en el BoLETIN
OFICIAL de dicha capital, comparezca an-
te este Juzgado, sito en calle Cánovas del
Castillo, número veintinueve, con el fin
de ser oido; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica se procederá á lo que ha-
ya lugar con arreglo ä derecho.

Ecija quince de Mayo de mil novecien-
tos trece.-El Secretario judicial, José
Ferrandiz.-V.° B.°: El Juez de instruc-
ción, Miguel Torres.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. i.773

Don José Baos y Viñas, juez municipal de esta
ciudad e interino de instrucción de este
partido.
Hace saber: que en el sumario que se

instruye en este Juzgado con el número
cincuenta y ocho del corriente año, so-
bre hurto de caballerías, se citan y lla-
man á los individuos que se dirán, poi

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

-
Pesetas.

1 Propios 	 759 38
2 Montes 	
3 Impuestos 	 6.215 36
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	 8.453 48
8 Resultas. 	 38 38
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 8.948 99
10 Reintegros.. 	

CARGO 	 24.415 59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 2.109 20
2 Policía de seguridad.... 	 	 2.170 15
3 Policía urbana y rural 	 3.164 57
4 Instrucción pública. 	 2.179 34
5 Beneficencia 	 2.215 12
6 Obras públicas 	 606 90
7 Corrección pública 	
8 Montes.. 	 	
9 Cargas 	 8.273 51

10 Obras de nueva construcción_ 	 499 98
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	 21.118 77

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Cabra á 31 de Marzo de 1913.-El Depositario, José Méndez de San Julian.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Im presos
En la imprenta de este peri6

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargareme
y Cartas de pago para Ayunta

/lhím.1.7ez

El desconocido que dijo llamarse Gar.
cía Muñoz José; domiciliado últimamente
en Villa del Río, calle Nueva, número
veintinueve; comparecerá, en término de

diez dias, ante el Juzgado de instrucción
de Montoro, calle Salazar, número cuatro,
para recibirle declaración en causa por
estafa instruida por viajar sin billete en
el tren ochenta y siete el día veinte de

Marzo último, desde Córdoba á Montoro.

Núm. 1.792

El desconocido que dijo llamarse Se. Elecrrano Manuel; domiciliado últimament e
en Villa del Río, calle Río, número cinco;
compareceiá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Monta- TérIni
re., calle Salazar, número cuatro, para re-
cibirle declaración en causa por estafa
instruida por viajar sin billete en el tren
ochenta y siete el día veinte de MArzo -
timo, desde Córdoba á Montoro.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarado; re.

beides y de incurrir en las demás res.
ponsabilidades legales, de no pre en.

tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicai i6n
del anuncio en este periódico oficial),
ante el Juez 6 Tribunal que se sei
se les cita, llama y emplaza, encarg än.
dose ä todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de are&
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui.
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En.
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.772

RODRIGUEZ MARTINEZ José (a)

El Cabrera, hijo de Pablo y María, nato.
ral de Baza (Granada), viudo, jornalero,
de cuarenta y siete años; domiciliado úl.
timamente en la plaza de la aldea de Car.
deña; procesado por el delito de hurto de
una mula •, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Montoro, calle Salazar, número cuatro.

Núm. 1.792

El desconocido que dijo llamarse Ríos
Juan José; domiciliado últimamente ea
Villa del Río; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de instruc.
ci6n de Montoro, calle Salazar, número
cuatro, para recibirle declaración en co o .
sa por estafa instruida por viajar sin I i.
Ilete en el tren ochenta y siete el d ía

veinte de Marzo último, desde Córdoba
á Montoro.
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Pesetas.

759 38

6.215 36

8 453 48
38 38

8.948 99

24.415 59

2.109 20
2.170 15
3.164 57
2.179 34
2.215 12

506 90 .

8.273 51
499 98

21.118 77 I

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de mientos y recibos de inquilinato
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Cabra á. 31 de Marzo de 1913.-El Contador I., R. Gómez..-V.° B,°: El 1I Alcalde, j036 de silva. 	 ; Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,
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